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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
diaposiciones oficiales, caalquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decrete de 20 de Febrero de 1861). 

GACETA 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Arcbipiólago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo-
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861), 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
S E C R E T A R I A . 

.) con 

tmi ]ea| 

El Excmo. Sr. Gobernador General ha dirigido, 
fecha de ayer, el siguiente te lég iama á los 

Excmos. Sres. Ministros de la Guerra y Ultramar. 
«24 Mayo ochocientos hombres al mando Coronel 

jolas Gobernador Joló tomaron después de encar
nizado combate ia formidable cotta del poderoso 
Panglíma Sayarí de Isla Tapul.—La Marina ha 
lomado parte en este glorioso hecho que ha costado 
Sensibles pérdidas por bravura combatientes. Murió 

rodeado sus principales partidarios, quedando 
Sultán Harum habitantes Isla». 

Lo que de órden de S. E. se publica en la t a 
para general conocimiento y satisfacción de los 

Jes habitantes de estas islas. 
Manila 9 de Junio de 1887.-7". Sains de Baranda. 
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Elecciones de Gobernador cilios 
para el bienio de 1887-89. 

Provincia de Manila. 
Arrabal de la Ermita. 

Terna. 
l . o D. Hilario Domin^uez con 9 vot^s. 

Florencio Aimario > 7 
Baltasar Cristóbal Gob.110 actual. 

| De conformidad con lo propuesto por el Gobierno 
pvil, se ha nombrado Gobtraadorcilio al segundo 
m la terna D. Florencio Aimario, por aparecer el 
primero deudor al Real Haber. 

Pueblo de Taguiig. 
Terna. 

l . o D. Miguel Bernabé con 8 votos. 
2.o » Juan Juta , > 9 > en2.avot.n 
3.° • José Natividad Gob.110 actual. 

Se ha nombrado Gobernadorcillo al primero de 
«terna D. Miguel Bernabé, de conformidad con lo 
P^puesto por el Gobierno Civil y R. Cura Párroco. 

Pueblo de Pateros. 
Terna. 

1° D. Anacleto de Borja.... con 7 votos. 
2 o » Estanislao Siolo » 6 > 
^0 > Marcelo Boi-jn « f >en2.avot.n 
Lte conformidad con lo propuesto por el Gobierno 

P í , R. G. Pár roco y Sección de la Guardia Ci-
^> se ha nombrado al segundo de la terna D. Es-
^islao Siolo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ge-
^ l , se publica en la Gaceta para general conoci

miento. 
^a i la 8 de Junio de 1887.—J. Sains de Baranda. 

GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para él dia 8 de Junio de 1887. 
•^rada, los cuerpos de la guarnioion.—Vigilancia, los 

C8 —Jefe de dia, el Sr. Coronel D. León Elola.-
¿f108"11' 0̂ ro ^ ' <̂rftnĉ 800 Fernandez Bernal.—Hos-
^ y provisiones, Artillería, 4,° Capitán.—Reconocimiento 
l^oate, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 7.—Mú-

j*Q la Luneta, de 6 y l i2 á 8 de la noche, núm. 6. 
*** órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El Co

ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

A n u n c i o s o í l d a l e s . 
DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L 

DB F I L I P I N A S . 
Debiendo contratarse en concierto público, la ad

quisición de 270 libros de contabilidad con destino 
á los Gobiernos Civiles y Subdelegaciones provin
ciales de fondos locales, bajo el tipo en progresión 
descendente de 500 pesos, se anuncia al público 
para los que deseen hacer proposición, se presenten 
á esta Dirección general, cnlle del Arzobispo núm. 1, 
esquina á la plaza de Morioaes (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia 17 del corrieníe á las diez en punto 
de su mañana , donde tendrá lugar dicho acto, ha
llándose de manifiesto desde la fecha de esta anun
cio en el Negociado de servicios públicos el pliego 
de condiciones y modelos que han de servir de base 
en el expresado concierto. 

Manila 6 de Junio de 1887.—El Subdirector ge
neral.—P. O., Miguel Ferrer y Plantada. .1 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Lino Herrera, In
terventor que fué de Albay, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término 
de treinta dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en 
esta Secretaría general, á objeto de recoger y con
testar el pliego de calificación de los reparos dedu
cidos en la cuenta de efectos timbrados de dicha 
provincia, correspondiente all.#r trimestre de 1885-86; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del 
espresado plazo, se da rá al expediente el trámite 
que proceda, parándole el perjuicio que haya lugar-

manila 1.° de Junio de 1887.—El Secretario ge. 
aeral —P. S., Pedro Pavés . 2 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Ensebio Viola y Altemir y D. Exequiel Moreno Ad
ministrador é Interventor que respectivamente fueron 
de Mindoro, sus apoderados ó herederos si hubiesen 
fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secretaría 
general, á objeto de notificarles el fallo dictado por 
la Sala Contenciosa de este Tribunal en ei expe
diente de la cuenta del Tesoro de dicha provincia 
correspondiente al mes de Diciembre de 1874 pre
supuesto de 1874-75; en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro del expresado plazo, se dará al ex
pediente el trámite que proceda, parándoles el per
juicio que hubiere lugar. 

Manila 1.° de Junio de 1887.—El Secretario ge
neral.—P. 8., Pedro Pavés . .a 

del término de diez dias, contados desde esta fecha; 
en la inteligencia que de no hacerlo así, caerán en 
comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 3 

Manila 7 de Junio de 1887.—Bernardiio Marzano. 

SECRETARIA DEL EXOMO. A Y U N T A M I E N T O 
DB LA M. N. T S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Los que se consideren con derecho á un carabao 
y un caballo cogidos sueltos en la via pública que 
se hallan depositados en el Tribunal de S^mpaloc, 
se presentarán á reclamarlos en esta Secretaría con 
los documentos que justifiquen su propiedad, dentro 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 
Secretaria. 

En el Tribunal del pueblo de . Mariquina se en
cuentra depositada una caraballa pequeña mareada, 
cogida abandonada en la vía pública de aquella de 
marcación. 

Lo que se anuncia al público para que pueda 
llegar á conocimiento del dueño y se presente en la 
Secretaría de este Gobierno con los documentos de 
propiedad á reclamarla dentro del término de diez 
dias; en la inteligencia que transcurrido dicho plazo 
sin deducir reclamación se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Manila 6 de Junio de 1887.—P. O , Juan Ignacio 
de Morales. 

E l Comisario de Guerra Interventor del material 
de Ingenieros de la plaza de Manila, 
Hace saber: que necesitándose alquilar por el 

ramo de Guerra, para el dia primero de Julio próxi
mo, un edificio que reúna las condiciones necesa
rias para instalar la Auditoria de Guerra, se invita 
á los dueños de fincas á que presenten proposiciones 
por escrito, de las que deseen ceder en alquiler 
al objeto espresado, en la Comisaría de Guerra de 
la Comandancia de Ingenieros de esta plaza sita 
en la calle de Santa Potenciana núm. 13, 'ie nueve 
á doce de la mañana en los dias no feriados, hasta 
las doce del dia veintisiete del actual que quedará 
cerrada la admisión de proposiciones. 

Las proposiciones han de ser estendidas en papel 
del sello tercero espresáudose en ellas con claridad 
el nombre de la calle y número de la casa así 
cumo el precio mensual del alquiler, sin raspaduras 
ni enmiendas y firmadas precisamente per los dueños 
de las fincas ó sus apoderados en forma legal. 

Manila 6 de Junio de ]!887.—Francisco López 
Losada. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer que el dia 6 de Julio próximo 
y á las diez en punto de su mañana , se celebre ante 
esta Administración Central y la Subalterna de la 
provincia de Antique 5.° concierto público y simul 
táneo para la venta de una partida de tierra en 
el sitio denominado Gandaguit del pueblo de Guisijan 
de la jurisdicción de aquella provincia, y una yegua 
de pelo rosillo embargados al ex-Gobernadorcillo 
D. Agapito Minguez, con la rebaja de un diez por 
ciento del tipo que rigió en el anterior ó sea bajo 
el de pfs. 19 15 en progresión ascendente y con en
tera sujeción al pliego de condiciones aprobado por 
este Centro directivo en decreto de 29 de Noviembre 
del año último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.* ó su equivalente el dia y hora señalados. 

Manila 4 de Junio de 1887.—José Pereyra. 3 
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ADMINISTRACION DE HA.OIENDA PUBLICA 
DE M A N I L A . 

Cédulas personales. 
A l objeto de estender con la anticipación debida 

a l ! . • de Julio próximo las cédulas personales por 
manifestación de riqueza, que correspondan al año 
económico de 1887 88, se ruega encarecidamente á 
los Sres. Habilitados de los Centros y Corporaciones 
civiles, militares y religiosas se sirvan remitir á 
esta Administración las hojas declaratorias que á 
su tiempo les fueron distribuidas. 

Manila 7 de Junio de 1887.—El Administrador, 
Bernardo Carvajal. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Ki dia 6 de Julio próximo á las diez de la mañaaa, se 

«abastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta ílapltal, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante las subalternas de las provincias de lloilj 
y Antiqae, el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los 
fumaderos de anfión de dichas provincias, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la nue 
marque el reloj que existe en el Salón de actos público». 

Manila 6 de Junio de 1887.—P. 0., R. Saaveira. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DK RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de eondicionet generalei jurídico- adminiitrativai que forma 

eita Administración Central para tacar á subasta limuUdnea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y las subalternas 
de Uoilo y Antíque, el arriendo de los fumaderos de anfión en las 
provincias de referencia, redactado con arreglo d las disposiciones 
mgentet para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
! . a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

axclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados 6 que s« 
destinen para fumaderos de esta droga. 

9.a La duración de la contrata será de tres años, que eta-
Rezarán á contarse desde el dia en que se notifique al coatra-
Sista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda, de la .escritura de obligacioa y fianza que dicho coa* 
tratista debe otorgar, siempre aue la anterior contrata hu

biere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneoi-
raiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
!a de noventa y cuatro mil quinientos caá renta y cinco pesos 
noventa céntimos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comí-
wonados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
?ara la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
le reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 

6. a Introduciren la Tesorería Central ó en la Administración de 
Bacienda pública de las provincias de Iloilo y Antique por meses 
anticipados de año, el importe de la contraía. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el con
tratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia 
e» que vence el anterior. 

7. a Se garantizará eí contrato con una fianza equivalente «1 
10 pS del importe total del servicio, prestada en metálico 6 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Guando por incumplimiento del contratista al oaortums 
aago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la lianza, que'ará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el articulo o.o del Real decrete 
de Í7 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos foívUitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechoŝ  é 
impuestos que se hallen establecidos ó estaolezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacieuda pública de la provincia 
an que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduo-
«ion de! efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista a su costa eí número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
le la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.0 y 
«inco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
¡lispuesto our ¡a Superintendencia en decreto de 5 de Octubr? 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á ios ve-
sinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos Gon 
«reglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
áe 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la prgparacion de la droga y demás que puedaa 
ocurrir por otros conceotos, serán da cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Rea-
jas y Propiedades oor conducto de la Vdnainistracion de Hacienda 
pública délas provincias da Iloilo y Antique, e) sitio ó sitios donde 
establezca los fumaderos de los ^ueolos ue la misma, designando 
et número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá ei contratista la entrada en ios fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en ios sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos uu lótulo ea c%3 
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los sunarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono-
eidos como tales, aco-noañ^ndo al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos cu derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destiaadoa 
i este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
sumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes le representen continuarán 
ai servicio bajo las condiciones y responsabilidade» estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Ad
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad d« 
sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciunei 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sia qua esl-. 
próroga pueda esceder de seis meses del tér.aino natural. 

Respontabiliiades que contrae el rematante. 

S6. Guaado et rematante no cumpliera las condiciones de las 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentr < 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que U 
hubiere ocasionado U demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades» 

se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe «mk. 
ble de ellos * 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición algn. 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuyj 
del primer rematante. ^ 

Obligaciones §enerales de la Ley. 
27. Para ser admitido como lioitador, es circunstancia de f i 9 

gor haber constituido al efecto en ia Caja de Depósitos ó Deposr 1 
taría de Hacienda pública de las provincias de Iloilo y Antiqt^ K 
cantidad de cuatro mil setecientos Vá ia t i s i i t e pesos veintirmeYl 
céntimos cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura ea 
el trienio de la duración, debiendo unirsa üi documenío qu6 j L 
justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro eitraajer» 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los iicitadores presentarán al Sr. Presidente de la Ju¿u 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas Q» 
papel del sello lO.o firmadas y bajo ia fórmula que se desi|Q(|| 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corroí, 
pondiente asignación personal. 

30. AL pliego cerrado deberá acompañarse el documento (jg 
deposito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modiüqm 
•1 presente pliego de condiciones a excepción del artículo 3,0 
que es eí del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie r». 
lativas ai todo ó á parte alguna del contrito, caso de que !VJ 
promuevan algunas reclamaciones deoerán dirigirse por la vi» 'C( 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendeuie que es ia Autoridad Su. ^ 
perior de Hacienda de estas islas, y á cuyas altas facultadsi H. 
compete resolver las que se susciten en cuauto tengia ralacioi 
con ei cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después ¿Í , 0 
asta resolución al Tribunal conten''ioso-administrativo. 

33. Finalizada ia subasta, el presidente exigirá del rematante >. 
4ue endose en el acto a favor de la Hacienda y con la aplicación' n . 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual DO st | ¿ 
cancelará hasta tanto que se apruebe la su lasta, y en su virtoí 
íe escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito sarán devueltos sin demorti 
i los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la intendencia geaentó 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente del» 
selebrarse en las provincias de Iloilo y Aatique, á cuyo expe.; 
diente se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores qm 
componen la i a u u . 

35. Si por cualquier motivo inteotára el contratista la reicj. 
non del contrato, no le relevará esta circunstancia del outaplih 
mieato de las ooligaciones contraídas, pero si ésta rescisión U 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los lioitadorei 
y el contratista que esta se acordará coa las indemnizacioui 
á que hubiera lugar couforme á las leyes. 

do. E l contratista está ooligado, descaes que se le haya aprj 
hado por la Intendencia general la escritura de fianza que oto." 
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por coaduct 
de la Administración Cientral da Estaucadas ua pliego de pape, 
del seUo de ilustre y cinco, sellos de derechos de firma por valor 
le QQ j M M cada uno, para la estísosíon det título que le correi 
ponda. 

37. Si resultasen empatadas dos ó m i s proposldbaes quesea» 
las más ventajosas, se abrirá íicitacion verbal pox un corto tér
mino que fijará ei Presi ients solo entre los aa^res de aquellai, 
adjudicándose al que mejore mas su propue«ía. En el caso de M|¿ 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposicione» 
mas ventajosas que resultaron Iguales, se aara la adjudicaoioi; 
en favor de aquel cuyo pliega tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sm que el Sr. Escribano da 
Hacienda anote en el mismo la presentación di la cédula quí 
acredite la personalidad da los iicitadores, s i son españoles ó eí 
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, coa sujeij 
cion á lo que determina el caso ó,0 del art. 3 . ° del Regla-; 
mentó de cédulas personales de 3 » de Junio de 18S4 y decreto 
la Intendencia general de Hateada de « de Noviembre sijuient^ 

Manila 3 de J u m o de I8á7.—El A i m uistrador Central—P. m 
José Fereyra. 

MODELO DS PH0POSÍO1ON. 
Sxcmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
ofrece tomar á sa car^í pjr iérmiao le tres a ñ o s el «rrieotó 
de loi fumaderos de anfión de las provincias de Iloilo y Antiqn»1 
por la cantidad de 
pesos céntimos, y con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del cinc»: 
por ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia.=P. O., R. Saavedra. 

i; 
V 
\'\ 

£1 dia 6 da Julio próximo i las diez de la mañaM 
sa siiosisuri ante ia Junta ae Reales Almonedas de wj 
Capital, que se coastituiri en el Saiou de actos públicos 
edificio uamado antigaa Aduana, y ante la subalterna 

(8, 

la provincia de Bulacan, el servicio del arriendo por flj 
trienio de la reata del juego de gallos de dicha provincia, <*! ^ 
astricta sujeoion al pliego de condicioaes que se insartt • ^ 
coatinuacion. j . ' 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 90*J | 
que marque eí relój que existe «O-R» salón de actos o '̂ic05 ^ 

Manila 6 de Junio de 1887. - P. 0 . , Ricardo Saavedra. 
Ádministracton Central de Rentas, Propiedades y Aduana$ 

de Fi l ipinas, í 
Pliego de condiciones generales jurídico-admmistralivsi i , , 

forma esta Administración Central para sacar i s n ' ^ t^ 
simultánea ante la Junta dft Reales Almonedas de esta Ci' cjr¡ 
pital, y la subalterna de Bulacarj, el srriendo del 
de gallos da referencia, redactado con arreglo á las disp»*, tj 
siciones vigentes para la contratación de servicios públic08' ¡¡^ 

Obligaciones de la Uacienda. Ul 
La Hacienda arrienda en püblic* almoneda la w*. H 

del juego de gallos de la provincia de Balacan, bajo el i r 
en progresión ascendente de once mil quinientos cuareoW íjji 
cuatro pesos cuatro céatimos, , '¡J 

2.a ta duración de la contraía será de tres años, 10. 
empezará á contarse desde ei día en que se notifique 
contratista U aprobación por el Excmo. ár. intendente T 
neral de Hacienda, de la escritura de obligación y j á P ^ 
que dicho contratista debe otorgar, siempre que la an¡ef̂  y1 
contrata nubiere terminado. Si á la notificación del ¿{it^ 
decreto la contrata no hubiere terminado, la posesión 1 «ir 
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da 
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contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
H fenecimiento de la anterior. 
L gn «1 caso de disponer S. M. la snpreslss de 

i . . ' BgQta. se reserva la Hacienda el derecho de r«$c}s-
í el irriendo, prévio aviso a! contratista coa naedi® SK» 
LaticipíCian. 

Obligaciones del contratisia. 
I , fütrodncir en la Tesorería Central é «n la ádBúaís-

^gnde Hacienda pública de la provincia de Bulacan, por m -
, tnticipados el importe d» la contrata. Bl pn!»«í ingreso 

efecto el mismo dia en qne haya de posesiosarse ci 
^Taústs, 7 los sncesivos ingresos indefectiblemente as 

^JisBio dia en que vence el anterior. 
Se garantizará el contrato con una fianza cqvüyg-

ttí al 40 pS ¿el importe total del servicio, que debe pist
en metálico ó en valores actorizsdos al efecto. 
Guando por incumplimiento del contratista al »p»r-

¿ figo de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
é parte de la fianza, quedará obligado á recoserla 

^ [igtamente, y si así no lo verifícase, sufrirá la multa 
reiste pesos por cada dia de dilación; pero si cstaexce-
^ de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
(teicio del rematínte y con los efectos prevenides es el 
{alQ b . * del Real Decreto de 17 de Febrero de i851, 
H Si contratista no tendrá derecho á que se lo et»r-
n'^r la Hacienda ninguna remuneración por caltaida-
Mblicas como pestes, hambres, escasez de numerario. 
jitaotoSv inundaciones, incendios y otros casos fortuiteS} 
US que nc se le admitirá ningún recurso que presaste dt-
«le á este fia. 
- La construcción de las galleras será de su cargo 

rán arregladas al plano que la autoridad ds la pro-
determine, debiendo tener todas un cerco progorcio-

Lio | las 

p 

Kil. 

il 
rc-i 
m 

üor 
91-

leas 
ér-
la& 
flO 

aei 
ioi 

Hor, 

1 establecimiento de estas tendrá lugar doRtr® ds 
i á distancia gu® no exceda do dosciotttas 

fcsis ds b iglesia 6 cssa-Tribusal, pero do aingtrn B5sd« 
iiitios retindcs ni sin prévio permiso del Jefe de la ^r®-
ici», quien podrá concederlo ó designar otro diferare? 
Ifropuesto, aunque siempre dentro áe dicho radio, 
10, El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos ¿« 

feo tete uor la entrada de ia primera puertas y ctr?ís 
i céntimos y dos octavos en la segunda. 

Por cada soltada cobrará treinta y siete eéntisao» 3 
pro octavos de peso fuerte. 

Podrá abrir las galleras y gemitir jugadss m ÍQÍ 

da 

ate. 

idi 
jai 

ye-

iai-

El lunes y mirtos de carnestolendas. 
El tercer dia de cada una de las Pascuas del alo. 
fres dias &n la festividad del Santo Fstrop.» de casi-

n los dias y cumple-años de 3S, M8i. y AA. 
n las fiestas Beales que do órden superior se s«-

fea, el número de dias que conceda la Intendoacla. 
HL Cuando el contratista no haya levantado gallón s 

los pueblos del contrato, para la aplicación d& 
5.0 de k condición anterior, so le permitirá 

(jla-pw los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da hr¿ 
«bles en que no haya gallera, en el más inmediato en 
ata correspondiente al mismo grupo. En todos estos canos, 
contratista deoerá ocurrir con diez dias de anticipada 
a Autoridad aaministrativa del pueblo á que corrospoads 

i que vaya á celebrarse, y de aquel en que COÍBC 
ximo hayan ae tener lugar las jugadas; áebieado 

ísirsa con los informes de los Guras Párrocos y Gobor-
Arduos, un incidente que justifique ser cierto le fue 
tyBfs el contratista. 
H. Solamente estarán abiertas las galleras desde fea 
ĉosciuya la mis» mayor hasta oi ocaso del sol, esceplt 
[los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 

0' 

í «1 u ! 

nci , 
lo la fiesta de una cruz 
prévio conocimiento del Jefe de la Broviacia, 

abrir las galleras en el dia siguiente hábil, igual-
se hará esta transferencia cuando uno é más dias 
tres del Santo Patrono de cada pueblo 6 de les ds 
l. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 
Fuera de los dias que se determinan ea el art. 12 
aclaración del anterior, y en las horas dexigaadax 

se prohibe abrir gallaras ni jugar galles es 
otro del año; no siendo permitido al asoatiats, 

U i £*RiBdadores ni particulares solicitar permiso extraer-
•«rio para verificarlo. 
.J- Si asentista ó subarrendador, son ios únicoi que puedes 
nJ,|allerss, debiendo verificarlo en las establecidas yes 
aiis y horas designados en los artículos H , U y 45. 

jJJ' Cuando el contratista realice los subarrioado», »e-
Jl*ra los correspondientes nombramientos por conducto 

J Administración de Hacienda pública de la proviaols 
*'or de los subarrendadores, para que con este deca-
D«) sean reconocidos como tales, acompañando al ver^ 
rio el correspondiente papel sellado y sellos de 

t . j j ' asentista se atendrá á lo dispuesto ea el Regla-
.ae galleras de 21 da Marzo de 1861, aprobado peí 

Bl i i t 60 06 misma fecha, así como también i lat 
tip» ÍB!? *^eriore« disposiciones que no se hallen derogadas 
M u f * lo* extremos que no se encuentren espresades 

it "9 pliego, y á las que ao resulten ea oposlcioa COK 
g seadiciones. 

' Wn ^ r^n de c1ieDta d61 Tematante los gastes fue s« 
W A * N ^ ostensión de la escritura, que dentro do les 

*s bílbilM siguientes al en que se le aotifiquo ia 
w i 0 * dei "remate hecho á su favor, deberá otorgar 
j J ^ W i r el contrato, así como ios que ocasioae la saca de 

c»pia que deberí facilitar á esta Admiaistracioa 
ll í*r* ôs eíectos ^ Procedan. 

' * i el contratista falleciese antes de la termiaaciea d i 

compromiso, sus herederos ó quienes le represeatoa. 
coatiauaráu el servicio bajo las condicionas y resfeasa-
ailidades estipuladas. Si muriese sin herederos, ia 
Ha diada podrá proseguirlo por Administración, quodiade 
sijdta la fianza á la responsabilidad da sus resultados. 

31. Ea el caso de que al terminar esta contrata m 
aabiera podido adjudicarse nuevamente, el actual costra* 
ihit queda obligado a continuar desempeñándola bajo 
l££ mismas condiciones de este pliego, hasta acto hay» 
suevo contratista, sin que esta próroga pueda escodar de 
seifc ©.eses del término natural. 

ñespontabilidad que contrae el remátame, 
23. Guando el rematante no cumpliera las condicionas 

ie la escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleve á 
sabe dentro dal término fijado en la condición 20, se tea-
árá for rescindido el contrato á parjuicio del mismo reca
tante. Siempre que esta declaración tanga lugar, se cele
brará ua nuevo remate bajo iguales condiciones, pagado 
al primer rematante la diferencia del primero al segundes 
? sgüsfaciendo al Estado ios perjuicios que le hubiere oca-
sioaado la demora en el servicio. 

%\ la garanda no alcanzase á cubrir estas respoRsabilida* 
les so le secuestrarán los bienes hasta cubrir el imperte 
^rebable de ellos. 

Si ea el nuevo remate no se presentase proposieiea al
fana admisible, se hará el servicio por Admieistracien I 
Ierjuicio del primar rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
§4. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor hsber constituido al efecto en la Caja de Depá.*ÜGf 6 
ádmisistracioR de Hacienda pública de Bu'acan ia castidad 
de quin entes setenta y siete pesos veinte céo'im 's, cinco 
por cieüto del tipo fijado para abrir posíors, en el trienio de la 
duración, debiendo unirse el documento qaa io jastifiqae é la 
propasicion. 

16. La calidad de mestizo, chino é cualquier otro extraa-
jere domiciliado na excluye el derecho de licitar ea esta 

26. Los iicitadores presentarán al Sr. Presidente de 1* 
l?mta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
Uadidss en papel del sello 10.a firmadas y bajo ia fórmula 
p a se designa al final de este pliego, indicándose adesaás 
m el sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los Iicitadores en sus propo
siciones, ha de ser precisamente eu letra clara é inteligible 
y en guarismo. 

17. Al pliego cerrado deberá acompañarse el decuueato 
M I Q de que habla la condición 24. 

Mo se admitirá proposición alguna que altere 6 
el presente pliego de condiciones, á escepcieg 

del artículo 1.° que es «i del tipo en progresión ascep.deate, 
f §c se admitirán después mejoras de alaguna eap«d« 

Miativas al todo é á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, daberán diri-
firse por ia via gubernativa al Excmo. Sr. Inteadeatc 
leaerti, que es ia Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas., y i cuyas altas facultades compete resolver las que 
ie susciten en cuanto tengan relación coa el cumplimieate 
del céntrate, pudiendo apelar después da asta resolucio» 
al fribunal contencioso-administrativo. 

30, Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
|ua sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
ios autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más SB 
prepuesta. En el caso de no querer mejorai ninguno de 
.os que hicieroa las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

SI. Finalizada la subasta, al Presidenta exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda 5 
e®a ia aplicación oportuna, el documenio del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que sa 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrate 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
saeatos de depósito serán devueltos sin demora á tos 

subasta no será aprobada por la Inteadensia 
geaeral hasta que se reciba el espedíante de la que deba 
seiebrarse ea la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada pĉ r í^dos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si per cualquier motivo intentase el contratista la res-
eisiea del coatrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión ia exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los Iicitadores y el contratista de que aquella si 
acordará coa las indemnizaciones á que hubiere lugar cea-
forme á las leyes. 

81 contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por U Intendencia general la escritura de fianza que 
«torgue para el cumplimiento del contrato, á presenta! 
per conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la «*• 
taasion del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba-
so de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los Iicitadores, si sos 
«spañoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuasec 
ehmos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 del 
artículo 3 .0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
fuaio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
áe 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 3 de Junio de 1887.—El Administrador Central, 
P. S., José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D vecino de ofrece tomar á su cargo por término 

de tres años el arriendo del juego de gallos de ta provin
cia de Bulacan, por la cantidad de pesos...,, cént., y con 
entera sujeción al pliego da condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber1 
impuesto en la Caja de depósitos la caniidai de 
?8sos cént. importe del clocó por ciento qae 
aspresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 188... 
Es copia, R, Saavedra. 

E l dia 27 de Junio próximo á las diez de la mafima, 
se subastará ante la Junta da Reales Almonedas de esta 
Oapital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, j ante la subalterna 
de la provincia de Camarines Sor, la venta de un terreno 
baldío realengo, denunciado por D. Eagenio Oaampo en
clavado en los sitios denominados Imaao y Yapus, juris
dicción del pueblo de Pili de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe ea el Salón de 
actos públicos. 

Manila 26 de Mayo de 1887.—P. O., Ricirdo Saavedra. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 

un terreno baldío situado eu ia jurisdicción de Pi l i 
provincia de Camarines Sur denunciado por D. Eage
nio Ooampo, 
1. a La Hacienda eoagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en los sitios denominados Imaao y Yapus ja* 
risdiccion del pueblo de Pi l i , de cabida de quinientas cinco 
hectáreas y setenta y tres áreas, cuyos límites son: al 
Norte el riachuelo Yapus terrenos baldíos del Estado; al 
Este, el rio Anonagay, al Sur, terrenos baldíos del Es
tado, la sementera de Inocencio Vivo y terrenos del Es
tado y al Oeste, terrenos del Estado y riachuelo Yapus. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo ea 
progresión ascendente de mil once pesos, cuarenta y seis 
céntimos, 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Camarines Sur, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que sa-
Üalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplioacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los iicitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á ooutinuacion y se redactarán en 
papel del sello 10.°, espresándose en número y letra 
ia cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó ea la Administración de Hacienda de la provincia 
expresada, la cantidad de $ 50'57 que importa el 5 p g 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se subasta, 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del so
bre que la contenga, entregará cada licitador esta carta 
de pago que servirá de garantía para ia hcitaoiou y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta ai adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de sa compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar anida 
al expediente, ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los Iicitadores presentando ios 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán ia cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujeto» 
ai resaltado del escrutinio. 

9. a Transcurridos ios diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr, Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la olán* 
sala 12.a 

10. Si resaltaren dos ó mas proposiciones iguales, sa 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el oaso 
de que los Iicitadores de que trata el párrafo anterior, 
ge negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 00a 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia expresada, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. E l licitador ó iicitadores de ia provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resaltado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian sa 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta da 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
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á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
«1 acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general so de
svolveré el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 6 sea el que se le 
Adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna de Camarines Sur, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin 
será obligación precisa del denunciador el espresar en la 
proposición qae presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital 6 en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
Üe la notificaeiun, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Camari
nes Sur, según se presente en uno ú otr^ punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Seal confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto da la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
Sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
«demás responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
éei valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y.Propiedades ó por el Administrador 
Depositario de la provincia de Camarines Sur, según el 
adjudicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
íealengos, se resolverán gubernatívaments Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
kk vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de le 
competencia administrativa, como también el entender en 
«1 examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
íalta de cabida del terreno subastado, y del expediente re 
cuitase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que 
áaado en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
%>do8 los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 2 de Mayo de 1887.—El Administrador Cen-
iíal de Rentas y Propiedades.—P. S., José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

O. N . N . , vecino de que habita calle de 
^Irece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 
. . . . . en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
áe condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla 
la condición 6.* del referido pliego. 2 

3ÍQTÍ Gaspar Castaño, Jnez de 1.a instancia en propiedad 
de este Juzgado de Bmondo, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Anacleto Mendoza, indis, soltero, de diez y nueve 
sfios de edad, natural de Pangasinan, vecino del arrabal 
¿« Quiapo, de oficio sirviente, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado para los efectos de la causa nú
mero 5866 que contra el mismo y otros se sigue por robe, 
«percibido que de no verificar su presentación dentro del 

¿término marcado, sustanciaré dicha causa en su auieaoia 

y rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes. 
Dado en este Juzgado de Binondo á 2 de Junio de 

1887.—Gaspar 0a8taño.=Por mandado de au Sría., Ber
nardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au
sente D. Cárlos "Wilzan, natural de América del Norte, 
vecino de esta Capital, soltero, de 28 años de edad, y 
reo de la causa núm. 6228 por quebrantamiento de causion 
juratoria, para que en el término de treinta dias, á contar 
desde la publicscion del presente, comparezca en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar 
y defenderse á los c«rgos que contra él resultan de la 
espresada causa. Y de hacerlo así le oiré y administraré 
justicia y de lo contrario, sustanciaré la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo 3 de Junio de 1887. 
Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Bernardo 
Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au
sente Tan-Yen!¿o, chino infiel natural de Tan-ua en China, 
de 52 añog de edad, residente en Quietan del arrabal de 
8t». Cruz, de oficio tendero, para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado para los efectos de la causa núm. 6008 que 
contra el mismo y otros se sigue por hurto; apercibido 
que de no verificar la presentación del mismo dentro del 
término marcado, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dudo en este Juzgado de Binondo á 4 de Junio de 
1887.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Ber
nardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ni ausente don 
Cárlos Wilzan, natural de América del Norte, vecino de 
esta Capital, soltero, de 28 años de edad, y reo de la 
causa núm. 6225 por estafa, para que por el término de 
30 dias, á contar desde la publicación del presente, com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia á contestar y defenderse á los cargos que contra 
él resultan de la espresada causa. Y de hacerlo así le oiré 
y administraré justicia y de lo contrario, sustanciaré la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo 3 de Junio de 1887. 
—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Bernardo 
Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Es
teban Navarro, indio, casado, con hijo, de cuarenta años 
de edad, natural del pueblo de Bigaa de la provincia de 
Bulacan, vecino y empadronado en el gremio de mestizos 
del arrabal de Tondo y en la cabecería de D. León San-
doval, de oficio sastre, no sabe leer ni escribir, para que 
en el término de 30 dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia para los efectos de la causa núm. 6035 que se 
sigue contra el mismo por espendioion de monedas falsas, 
apercibido que de no hacerlo se sustanciará y fallará la 
misma en su ausencia y rebeldía, parándole loa perjuicios 
á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades y 
demás agentes de justicia procedan á la aprehensión, cap
tura y en su caso remisión á este Juzgado con la debida 
seguridad del procesado arriba espresado. 

Dado eu Bmondo á 31 de Mayo de 1887. Gaspar 
Castaño—Por mandado de su Sría., José Horrillo. 

Por providencia del Sr. Juez de este Juzgado del dis
trito de Binondo, recaída en la causa núou 6142 que 
te sigue contra Joaquín Imposada y otros por robo, se 
cita y llama al testigo ausente D. Prudencio de los Reyes, 
de oficio pescador, para que dentro del término de nueve 
dias desde esta fecha, se presente en este Juzgado para 
declarar en la citada causa, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que en derecho haya lugar eu caso contrario. 

Juzgado de Binond© y oficio de mi cargo 6 de Junio 
de 1887.—Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.* instancia de este 
distrito, recaída en la causa núm. 5038 que se sigue 
contra Gavino Bautista y otro por rapto, se «ita, llama y 
emplaza á Roberto Fabián, querellante en la misma, vecina 
del arrabal de Sampaloc, para que en el término de 
nueve dias, se presente en este Juzgado para notifiearla 
una providencia dictada en la misma cansa. 

Escribanía de Quiapo 4 de Junio de 1887.—Bonifa
cio Bnones. 

D. Marcelino Manteca Varona, Juez de Ia. instancia de 
la provincia de la Laguna, que de estar en el ejercicio 
de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á itodos los que 

se consideren con derecho á los bienes dejados por el finado 
D. Tranquilino Estrada, vecino áe esta Cabecera, para 
que dentro del término de treinta dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se presenten en este Juagado con los 
documentos justificativos de su derecho, bajo apercibimiento 

que de no verifiearlo en dicho término, les pararán l 
perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz Cabecera de la Laguna, 4 ^ 
Junio de 1887.—Marcelino Manteca Varona.—P 
dado de su Sría., Pablo Ssntos. 

or 

Don José Barberán y Olba, Juez de primera inst^ 
en propiedad de esta provincia de Mindoro, qQ9 , 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, el infra^ 
Escribano dá fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. 

lentin Sunga, natural de Maoabebe provincia de la pa) 
panga y Escribano de actuaciones, que ha sido OQ ^ 
Juzgado, para que en el término de quince dias, ^ 
parezca en el mismo á responder de la multa qUe 
ha sido impuesta en la Renl ejecutoria recaída en U ^ 
núm. 737, apercibido que de lo contrario le pararán!, 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Mindoro Calapan 2 dp 
de 1887.—José Barberán.—Por mandado de su S 
Andrés Moreno. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. i 
tin de la Cruz, indio, de cuarenta y siete años de 
viudo, natural de Calooeao distrito de Tondo y vecino! 
esta Cabecera y procesado de la causa n.e 715 de este Jj, 
gado, para que en el término de treinta dias, contgjj 
desde la publicación de la presente en la <G .c9ta A 
cial,» comparezca en el mismo á responder de las p 
ñas pecuniarias que le ha sido impuesta en la Real e| 
cutoria, apercibido que de lo contrario, le pararán \ 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Mindoro Calapan 3 de Ifij 
de 1887.=»To9Ó Barberán.—Por mandado de su Srii 
Andrés Moreno. 

Escribanía del Juzgado de la Pampanga. 
Por el presente se cita, Huma y emplaza á los q 

crean con derecho á heredar los bienes relictos al falleí 
miento del Presbítero D. Tomás Feliciano, para que pi 
el término de treinta dias, á contar desde la fecha, se pn 
senten en este Juzgado por sí ó por medio de apodeñl 
con poder bastante con los documentos necesarios, apeti 
bidos que de no hacerlo así les pararán los perjuicios 
en derecho hubiere lugar ea caso contrario. 

Dado en la Villa de Bacolor 1.* de Junio de 1887,-
V.8 B.0, M. de Elola, Mariano de Kaiser. 

Don Pedro de León, Juez de Paz de la Cabecera de 
langa Juez sustituto de esta provincia, que de estar 
actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Esoribu 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente J Í K 

Saldaña, indio, natural y vecino de Samar, soltero, jors1 
lero, de 31 años de edad, de estatura alta, cuerpo delga 
color moreno, pelo y cejas negros, ojos achinados, na 
chata, boca regular, barbilampiña con un lunar visible 
el intermedio de ambas ceĵ s procesado por la núm. 15 
por quebrantamiento de caución juratoria, para que ea 
término de 30 dias, se presente en este Juzgado ó enli a 
cárceles de esta provincia á responder á los cargos t 
contra el mismo resultan, apercibido que de no hacerlo 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Balanga 28 de Mayo de 1887-—P. 8., Pe* 
de León.—Por mandado de su Sría,, Cipriano del Rosaii 

Don Fermín Verdú y Alvert, Juez de primera instíf' 
eu propiedad de esta provincia, de cuyo actual ejeroM 
de sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Navarro, vecino del pueblo de Asmgan, para que pot 
término de nueve dias, contados desde la primera 
cacion del presente ©dicto en la «Gaceta de Manila» 
presente ante este Juzgado á prestar deo aracion en la casi 
núm. 9030 seguida contra Ruperto Barola y otros p 
robo, apercibido que de no hacerlo, se le pararán los p* 
juicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 28 de May 
1887.—Fermín Verdú.—Por mandado de su Sría., ¿ij 
tiago Guevara. 

Don José Rodríguez de Trujillo, Teniente de Natío 
la Armada 2.° Comandante de Marina y Fiscal afl 
sumaria que se instruye contra Tomás Francisco 
hurto de cobre aberdo del bergantín goleta cOonol 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Agapito 

ñoz, cuyo paradero se ignora, vecino del arrabal de Tpf 
empadronado en el pueblo de Caloocan de esta provi0131 
de 40 años de edad, de estatura baja y de oficio banq^ 
para que por el término de 30 dias, á contar desde e 
la inserción del presente edicto en la «Gaceta de M«nl̂  
comparezca eu la Comandancia de Marina y Capit8I5í, 
puerto de esta Capital á hacer sus descargos en la sô I 
ria que contra el mismo y otro instruyo por hurto de c"'1 
abordo del bergantín goleta «Conchita.> 

Manila 6 de Junio de 1887.—José Rodríguez 
jíllo*—Secretario, José de los Reyes. 

Imprenta Amigos del País calle Real núm. 34. 


